
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

J.U.E.T.A.E.N.O. 

Señor/a Profesor/a: 
VILLEGA ALEJANDRA DEL ROSARIO 

DNI N; 38.481.324 
Orden de Mérito: 474 Puntaje.: 15,061 

L.O.M.: LOM 2025 DE SUPLENTE E INTERINO MAESTRO DE GRADO 

La J.U.E.T.A.E.N.0. Nivel Inicial y Primario, le comunica a Ud. que de acuerdo a las 
Normativas vigentes el día 23 del mes de ABRIL del año 2025, ha sido designado en el ESCUELA 

N° 244 del Dpto. CAPITAL en el Cargo MAESTRA DE GRAD0 del Turno MAÑANA 

reemplazo de CANO, ELENA ESTHER DNI N° 21.922.223 

CARÁCTER DE LA DESIGNACIÓN: SUPLENTE 

DESIGNACIÓN DOCENTE 

ORIGEN DE LA VACANTE: CAMBIO DE FUNCIÓN RES. M.E N 0589/25 

Saluda a Ud. Atentamente. 

Deberá presentarse ante la Dirección del Establecimiento Educacional para tomar posesión 
del cargo en forma inmediata, en el caso de Capital dentro de las 24 hs. y en el Interior 48 hs. 

Queda Ud. debidamente Notificado/a ....ngsa 
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OBSERVACIÓN: Deberá presentarse ante las Autoridades del Establecimiento Educacional 
designado/a con la siguiente documentación: El original y 2 copias de la presente Designación, 
Declaración Jurada de Cargos y fotocopias del DNI Y N9 de CUIL. 
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Titular 

ANSES 
Constancia de CUIL/CUIT 

Emitida el: 10/08/2022 a las 22:28 hs 
Fecha de alta: 14/11/2009 

VILLEGA ALEJANDRA DEL ROSARIO 

Documento 

DU 38481324 

CUIL/CUIT 

27-38481324-6 

Recordá que solo podés tener un único CUIL/CUIT. 
Esta constancia no tiene vencimiento y es 

.GRATUITA. 

"La presente no requiere autenticación con sello y 
firma de un agente de ANSES." - Art. 1 - Res. DE 
76/2009. 

FOLO 
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